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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  D E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D í a  1 G  de octubre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales ¡

Francos ..............................

Libras ) cleaHnf  •:......
I extraelearmg..

Dólares ...........................
Liras .....................................
Francos suizos ................

Florines .............................
Belgas .................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing

COMPRA VENTA

20.50
40.50 j 
38.10 , 
10.95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60

• 2,62 
»

221.35

21,00

' 41,50

11,22
59,03

259.35
4,34

44,60
2 ,6 6
2.68
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
L OGROÑ O

Anuncio

Ha hiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se expresan, corres
pondientes a la Deuda 5 por 10Ó, de 1927, 
sin impuesto, convertida, vencimiento 1 
de ju lio de 1942, presentados en esta 
Intervención de Hacienda y com prendi- 

. dos en la factura señalada con el núme
ro 38 de esta Delegación, se hace pú
blico por medio del presente anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  
y en el de la provincia, para que trans
currido el plazo de un mes, contado de.s- 
de el siguiente día al de su inserción en 
los citados Boletines Oficiales, sin sue se 
presente reclamación alguna, se acorda
rá la anulación de los referidos valores, 
de, acuerdo con lo que dispone la Real 
Orden de 17 de a Lril de 1913.

Cupones que comprende ’ la . citada 
factura, número 38 : Serie A , números 
612.953. 695.106 y 791.661; Serie B, nú
meros 64.222 al 64.226.

Logroño, a 7 de octubre de 1942— El 
Delegado de Hacienda, Valeriano P, Flo
rea Estrada.

2 .507-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
V A LL A D O L ID

Am pliación de industria

P eticionario: Hijos de Aquilino Sán
chez, S. A.
f Objeto d.e la am pliación: Instalación 
de líneas de transporte de energía eléc
trica y subestaciones de transformación 
en ios términos municipales d e : La Cis- 
térniga, Castronuevo de Esgueva, La Pa
rrilla, Monte-mayor de Pililla y Cabezón 
de Pisuerga.

Potencia total a transportar: 115 Kv.
• En esta ampliación se empleará ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública .esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

V alladolid, 8 de octubre de 1242.— El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

1.473-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Nueva industria

P etic ion a rio : Don. Tom ás Beruete
Udneta.

O bjeto  de la industria : Tendido de 
una línea de alta tensión para electrifi
cación de la finca «La Capacha», sita en 
el término municipal de Tala vera de 
la Reina.

Potencia a transportar: 5 K . V . A .
Esta industria empleará materiales na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados p.or la mis-ma presenten los escritos 
que consideren oportunus, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del M oro, núm. 3).

T oledo, 7 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, Julio Dom ínguez.

4 .540-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A L E A R E S

Am pliación de industria '

P eticionario ; D on Bartolom é Camps, 
Sociedad Limitada.

O b je to : Instalar en su industria de 
fabricación de papel un m otor a gas po
bre de 80 C . V.

P rod u cción : No sufrirá variación al
aguna.

Esta ,industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por triplicado 
 los escritos que estimen oportu

nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas dt? esta D elegación de In 
dustria.

Palma de M allorca, 29 de septiembre 
de 1942.— El Ingeniero Jefe, J. M ar
qués.

1.479-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

P eticionario : D on  Vicente Lambies
G raiyhu.

O bjeto de la industria: Elaboración 
de vinos y mistelas.

P roducción : 65.000 litros de vino.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten los escri
tos qiu? estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Valencia, 13 de octubre de 1942.— E l 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

4 .545-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
LEON

Am pliación de industria

P eticionario : Don Eugenio Saián Vql- 
derrábano.

O bjeto de la industria : Suministro de 
energía eléctrica al barrio de la estación 
de Santas M artas, mediante la construc
ción de un ramal de línea a 220 V.

Producción aproxim ada: 1.500 Kv-h.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 7 de octubre de 1942.—El Inge
niero Jefe, Antonio M artín Santos. 

1 .481-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
O R E N SE

Am pliación de industria

P etic ion ario : H ijos de Antonio Frei- 
jiJo Blanco.

O bjeto  de la am pliación : Sustitución 
de maquinaria hidráulica por eléctrica, 
40 C. V ., con un par de piedras para 
recambio y tre3 pares más de piedras o  
muelas.
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 Producción: 500. toneladas anuales por 
el primer concepto y 3.000 toneladas por 
los tre§ pares de piedras.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez- dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

# Orense, 28 de septiembre de 1942.—El 
Ingeniero Jefe,

1.483-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
P eticionario : Don Alejandro Bengoe- 

chea Urquízu, con domicilio social en 
Bilbao.—Botica Vieja, números 36 y 37.

O bjeto de la industria: Instalación de 
una fundición de hierro, como comple
mento de su industria de construcción y 
reparación de buques.

Producción: 200.000 kilogramos anua
les de piezas en hierro fundido con des
tino a construociones navales y de cal
derería. ^

E sta  industria  (empleará m aquinaria 
para fundir que antes poseía, y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta De.ega- 
ción de Industria  (Gran V ía? 43, p ri
mero izquierda).

Bilbao, 28 de septiembre de 1942.—x 
El Ingeniero Jefe, S. Bergareohe.

1.484-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Construcciones Begoñe- 

sas, con domicilio social en Bilbaó-Be- 
goña.

O bjeto de la am pliación: Instalación 
de m aquinaria en su industria de fabri
cación de máquinas, herram ientas y a r 
tículos de ferretería, al objeto de me
jorar $us instalaciones.Producción: Aumentar la produocrón 
actual de piezas para máquinas, herra
mientas y artículos de ferretería por un 
valor de 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas- nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cqnsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos' que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein

tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Via, 43).

Bilbao. 29 de septiembre de 1942 . - -  
E1 Ingeniero Jefe, S. Bergarecbe.

1.485-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario : Don Vicente M artín Mo

lina.
O bjeto de la in d u str ia : Extracción de 

aceite de olivas de su cosecha y de otros 
cosecheros, en fábrica enclavada en ¿u 
hacienda «Las Beatas», del tórnnuo de 
Alcalá de G uadaira.

Producción: Tratam iento de 5.000 ki
logramos de aceitunas en ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de septiembre de 1842.—  

El Ingeniero Jefe, L, Sequeiros.
1.486-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEVILLA

s Nueva industria
Petic ionario : Don M anuel Ostos An

gelina.
Objeto de la in d u str ia : Establecimien

to de fábrica para extracción de aceite 
de oliva de cosecha propia y cosecheros 
de la región, en su finca «Herrero San
to», del térm ino de Ecija.

Producción : T ratam iento de 5.000 ki
logramos de aceitunas en ocho horas.

E sta industria em pleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla, 23 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.487-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LERIDA
Peticionario: Don Agustín Guasch

Pooh.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de tejas y ladrillos.

Emplazam iento: Ibars de Urgel.
Capacidad de producción; 1.500.000 

piezas de ladrillería.
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que $e consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 3 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.488-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Don José M asot Morera.
O bjeto de la industria : Fabricar acei

te de 0üva,.
Emplazamiento: Belianes.
Capacidad de producción: 20.000 ki

logramos de aceite anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta  Delegación de Industria .

Lérida, 3 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.489-X-O
y •■■■■■■■■■■...................... ......... ...

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria
Petic ionario : Don José M elet Antich.
Objeto de la am pliación: Instalar dos 

sierras cintas y dos motores eléctricos 
de 10 y 5 H P ., respectivamente, en una 
industria de aserrar madera.

Em plazam iento: Solsona.
Capacidad de producción: 8.000 tone

ladas de madera aserrada.
Esta industria empleará m aquinaria y  

materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qúe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria .

' Lérida, 3 de ootubre de 1942.—Eli In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.490-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria
P etic ionario : D. Francisco Pallé F o n t..
O bjct0 de la am pliación: Fabricación 

de aceite de oliva.
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Emplazamiento : Camarasa.
Capacidad de producción : 50.000 kilo

gramos anuales de aceite.
E sta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pábli.ca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
piaz0 de diez dias, en las .oficinas de 
esta Delegación de Industria .

Lérida, 3 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré*  Cas amad a.

1.491-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA  

Nueva industria
Petic ionario : «Aprovechamiento In

dustrial de Residuos Agrícolas, S. A.»
Objeto de la industria : Destilación de 

productos leñosos.
Em plazam iento: Borjas Blancas.
Capa-cidad de destilac ión : 28.000 kilo

gramos de productos leñosos por vein
ticuatro horas.

Esta industrai empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria .

Lérida, 6 de octubre de 1942.—El In 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.492-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA  

Ampliación de industria
P etic ionario : «Fibrofil, S . A.»
Objeto de la am pliación: Insta la r un 

molino de martillos en una industria de 
elaboración de fibras textiles.

Em plazam iento: Balaguei 
. Capacidad de producción: Seiscientos 
mil kilogramos de lino agramado, o sea la 
actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que loe industriales que se consideren 
afectados por la 'misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez cUas> âs oficinas 
de esta Delegación de Industria .

Lérida. 6 de octubre de 1942.—Ei In 
geniero Jel'e, F. Ferré C ham ada.

1.493-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA  

Ampliación de industria
Peticionario : Estanislao Núíiez, S. L.
Objeto de la ampliación-: Instalar dos 

cerradoras y una prensa en su industria 
d« fabricación de envases.

Producción: Las nuevas cerradoras
podrán hacer una producción de un mi
llón V medio de cierres, y la prensa em
butirá setecientos mil envases.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria (M artitegui, 
número 12).

Pontevedra, 14 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

4.541-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  
DE VALENCIA

Anuncio
La Comisión Gestora, en sesión cele

brada el 6 de los corrientes, acordó sa
car nuevamente a pública subasta por 
el precio tipo, al alza, de quinientas 
mil pesetas, una parcela que se segrega, 
señalada con el número uno, de un cam
po perteneciente al Hospital Provincial 
de Valencia, situado en término munici
pal de esta ciudad, Camino Hondo del 
G rao, partida de Santo Tomás, partido 
de la Senda o Brazo de Carmona, cuya 
parcela, comprensiva de setenta y nueve 
áreas, cuarenta y nueve centiáreas y 
trein ta  decímetros cuadrados, linda por 
norte, con terrenos de la Compañía Va
lenciana de Electricidad, los de don Vi
cente Sarti, y con la parcela número dos 
de la propia finca; por este, con y\a par
cela número cu a tro ; por sur, con te rre
nos de la Compañía de los Caminos de 
H ierro del N orte de España, y por oes
te, con los de la Compañía Valenciana 
de E lectricidad; conforme a lo preveni
do en el Reglamento de 2 de julio de 
1924 y al pliego de condiciones que es
ta rá  de manifiesto, con la titulación de 
la finca reseñada, en el sitio y plazo de 
presentación de proposiciones.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos de la Diputación, a las doce 
horas de la mañana del día vigésimo pri
mero hábil siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Corporación P ro
vincial, o señor Diputado en quien éste 
delegue, con asistencia de otro señor 
D iputado y del señor Notar.o designado 
de turno para dar fe del ¿utu.

Las proposiciones se presentarán bajo

sobre cerrado, redactadas conforme al 
modelo que a continuación se ins&cta, 
en papel timbrado o rein tegi\do  coa
una póliza de sexta clase 14,50 pesetas) 
y un sello provincial de una peseta, en 
las oficinas de Secretaría de la D iputa
ción Provincial, de diez a trece huras, 
durante el plazo de veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

A toda proposición deberá acompañara 
se por separado el resguardo acredita-ti- 
vo de haber constituido corno, deposito! 
provisional en la Caja de la Diputación} 
Provincial, en la General de Deprísitos 
o en alguna de sus Sucursales, la can
tidad de cincuenta mil pesetas. Los de-* 
pósitos provisionales sufrirán un des
cuento del diez por ciento, si no se for
mula la correspondiente proposición o 
fuera desechada por el señor Presidenta 
a causa de su defectuosa redacción, y su 
importe se entregará a los Establecimien
tos benéficos do la Diputación. El licí- 
itador deberá manifestarlo al constituir 
el depósito en la Caja Gener?l o alguna 
de sus Sucursales, solicitando que en 
el respectivo resguardo se haga constar 
su sumisión a lo establecido en esta con
dición. Si se omitiere dicho requisita 
no le será admitido el indicado resguar
do. Por los depósitos provisionales que 
se constituyan en la Caja de la D iputa
ción abonarán los interesados al señor 
Depositario el dos por mil de la canti
dad a que asciendan, en concepto «i© 
derechos de guarda y custodia.

Los podferes para representar a 0tra. 
persona deberán estar bastardeados por 
un Letrado del Ilustre Colegio de Va* 
lenc-ia.

Valencia, 9 de .octubre de 1942.—E l 
Presidente, R. C ort.—El Secretario, K,; 
G il Quinzá.

Modelo de proposición
N ... N ..., vecino de..., con domicilio 

(habitual o accidental) en Valencia, ca
lle de..., núm ero..., piso..., enterado d e l^  
anuncio inserto en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del d ía ... y del 
pliego de condiciones para la enajena
ción de la parcela número uno, com
prensiva de 79 áreas 49 centiáreas y 30 
decímetros cuadrados, que se segrega do 
la finca de 24 hanegadas. 3 cuartones 
y 45 brazas, situada en término m uni
cipal de Valencia, Camino Hondo del 
G rao, partida de Santo Tomás, partido 
de la Senda o Brazo de Carmona, per-, 
ten ocien te ai Hospital Provincial de Va
lencia, se compromete a adquirirla su
jetándose en un todo al referido pliego 
de condiciones y a lo .preven,Jo en el 
Reglamento de Contratación de O bras 
y Servicios de 2 de julio de 1924. po r la  
cantidad dé  (en letra) pesetas.

(Fecha, firma y rubrica del imitador.)'
2.508-0
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 DIPUTACION PROVINCIAL DE
ZAMORA

Para cubrir en propiedad una plaza
Practicante de su Beneficencia, dota- 

ida con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
íe  convocan oposiciones, con sujeción a 
Jas bases y ^programa publicados en el 
«Boletín OficiaL de la provincia, de 7 del 
actual. El plazo de admisión de solicitu
des seid el de un mes, a contar del si
guiente día al de ja publicación de este 
Anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, octubre de 1942.--E l Presi
dente. Delfín Alvurez.

2.510-0

AYUNTAMIENTO DE GIJON

Acordada por este Municipio la tota
lidad del proyecto para edificar 9® v i
viendas de tipo protegido, que en «1 
barrio de Cirnade villa constituirán, la 
barriada de pescadores, el Ayuntamien
to de Gijón acordó la inmediata cons
trucción de treinta viviendas como pri
mera parte de dicho proyecto, distribuí- 
idas en cinco bloques de seis viviendas 
cada ttna, tipo B, oon todos sus hervi
dos, según el provecta redactado por 
|o s Arquitectos señores Díaz Omafia y 
Cárdenas», acogiéndole; al Reglamento 
ide Viviendas Protegidas del Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EST A
DO , se admitirán en este Ayuntamien
to, durante las horas hábiles1 de oficina, 
proposiciones para optar al concurso-su- 
foasta de las. obras al principio reseña
das, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 715.939,29 pesetas, incluidos los 
honorarios de dirección de los señores 
¿Arquitecto y del Aparejador, debiendo 
(quedar terminadas Jas obras en un pla- 
fto de dieciocho meses, a  partir del día 
8e su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta, de 14.313,7$ pesetas, que se de
positará en la Delegación de Hacienda, 
Bucursal de la Caja General de Depó- 
fcitos  ̂ a disposición del Instituto Na- 
jtional de la Vivienda, en metálico o en 
{Valores del Estado.

El proyecto completo estará de inani- 
jfieafto en al citado Ayuntamiento de 
G ijón, 'y en Madrid, en las oficinas del 
instituto Nacional de la Viyienda, Mar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

.Cada pro ponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
Conteniendo las referencias técnicas y 
£qonómicaa, cédula personal y el res
guardo, de haber constituido la fianza

provisional, y el otro sobre contenien
do las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifica- 
a’á al día siguiente de quedar cerrado 
el plaz,o de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas d€ 1°8 concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo. - 

Terminado en remate, se devolverán 
a los' licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente e! que 
se refiera a , la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez. cerrado el 
remate elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes el de la adjudiación, en la ya ci
tada cuenta, perdiendo, en otro -caso, la 
fianza provisional y caducando . la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente esen
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licita-dor acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Kekl Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1939 («Gaceta» d«l 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el Contrato de Trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

La empresas, compañías o sociedades 
pr.oponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

Con arreglo al Decreto de 18 de julio 
de este año (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO de 12 de septiembre), el con
tratista asegurará la incapacidad per
manente y muerte de sus obreros en la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo.

Los pagos al contratista se liarán con 
cargo a la operación crediticia que el 
Ayuntamiento efectúa con ei Instituto 
Nacional de la Vivienda, y con. cargo al 
presupuesto extraordinario aprobado al 
efecto, por el Pleno del Ayuntamiento, y 
sancionado por el Exenk». Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de Loa Derechos Reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 19&9j. Asimismo,  e l  impues

to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra, gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condiciones 
corre>poud¡ente, »e-rán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del .Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales 
dé 2 de julio de 1924,

Gijón, 13 de octubre de 1242.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo d e  proposición

Don..., vecino de... provincia de..., 
según cédula personal número..., con re
sidencia t-ri..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta da 
las obras.de construcción de cinco blo
ques de casas tipo B,, con 30 viviendas, 
en Gijón, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con.es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de... * 

(Aquí Ja proposición que se haga, ad. 
virtiendo que .será desechada toda pro 
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céutimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponedle a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimos que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cate- 
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo, y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes. 

(Fecha y firma*.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General d'e 
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que &e expresa en el anuncio corno 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar' parte en 
la subasta,, acompañando al resguardo, 
en último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos ; pero en todos los ca
tas sfc depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 190, precisamente en me
tálico j para responder de la falta de re
integro de Los documentos presentados, 
si la hubiere. 

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta que se hallan al corriente 
en el. pago del retiro obrero, seguro ftbli*
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gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

G ijón, 13 de octubre de 1942.— El A l
calde (ilegible).

4.536-0

D IV ISIO N  H ID R AU LICA DEL N O R
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la 'petición que 

se reseña en la siguiente

NO TA

Nombre del peticionarlo: Don José
Pérez López.

Clase del aprovechamiento: Hidráuli
co, con destino a un molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: 400 li
tros por segundo.

Com ente je  donde se lia de derivar; 
Río Tambre.

Término municipal donde radican las 
obras: Boimorto (La Coruña).

Se ŝ bre un plazo que terminará a las 
~ trece horas del día en que se cumplan 

treinta naturales, volitándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el. cual y en horas há
biles. deberá el peticionario presentar 
el proyecto do las obras en las oficinas 
de esta División^ sitas en Oviedo, adm i
tiéndose también en las mismas y duran
te el plazo fijado otros proyectos que 
tengan el mismp objeto que la petición 
anunciada, o sean incompatibles con él, 
precediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, jpudiendo asistir al-acto to
dos los peticionarios.

Oviedo, 4 de octubre de 1042.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

2.506-0

INSTITUTO DE ESPAÑA  

Real Academia de Medicina

En virtud de lo establecido por la Fun-. 
da/ción Pérez de la Fañosa, esta Real 
Academia de Medicina, en sesión cele
brada en día 9 de los corrientes, acor
dó anunciar 15 socorros de doscientas 
cincuenta pesetas cada uno para otor
garlos a médicos necesitados o a sus ‘fa
milias (hijos huérfanos y viudas) esta-s 
Navidades.

Las solicitudes se recibirán en la Se
cretarla de la Corporación de diez a una 
de la tarde hasta el día 30 de noviem
bre próximo, acompañadas de certificado 
de pobreza y  título de Licenciado, en 

* Medicina o copia del mismo, por los 
médicos que reúnan las' condiciones mar-

m

c a d a s , y  a  lo s  familiares, los susodichos 
documentos y partida de defunción del 
causante.

Madrid, 13 de /octubre de 1942.—El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal.

(2 .504-0

COLEGIO N O TAR IAL DE  ALB A
CETE 

Anuncio
Don Antonio Marín Monroy, hijo del 

Notario que fué de Almodóvar del Cam
po don José Marín Cadenas, ha pre
sentado escrito en este Decanato solici
tando la devolución de la fianza que 
constituyó su padre para servir de ga
rantía aL ejercicio de su cargo d e -N o 
ta rio< el cual desempeñó las Notarías 
de Motril, Briones, Rúente Genil, M o
rón de la Frontera, Sagunto y Almodó
var del Campo. En su virtud, se fija el 
plazo de un mes, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, para formu
lar reclamaciones ante la Junta directi
va de este Colegio.

Albacete, 26 de septiembre de 1942.— 
El Decano, Martín Pecea M.

4.542-0 

COLEGIO NOTARIAL DE 
BALEARES

Solicitada por doña Juana Pons y Te- 
rrers la devolución de la fianza que su 
difunto marido, don Antonio Roselló y 
Gómez, Notario que había sido de An- 
gniano, Canals, Inca, Balaguer y Paj
ina, la primera en el Colegio Notarial 
d̂ e Burgos;, la segunda, en el de Valen
cia ; la cuarta, en #1 de Barcelona, y las 
otras dos, en el de Baleares, tenía cons
tituida, para responder de su cargo, se 
hace público conforme a lo dispuesto en 
el artículo 32 d e l ’ Reglamento Notarial, 
para-¿que quien tuviere qfie deducir al
guna reclamación la formule ante la Jun
ta directiva de este Ilustre Colegio No
tarial de Baleares, en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
éste anuncio en el* BOLETIN OFICIA L 

'DEL ESTADO yfl en el «Boletín Ofi
cial» de. la provincia. *

‘ Raima, 15 de septiembre de 1942.— 
El Decapo, Asterlo Unzué.

L477-0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS  

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio a 
que esjaba afecto, el importe del depó
sito de la Caja General números 240.821 
de entrada y 93.456 de registro, de pe

setas 12.500 en Deuda Perpetua 4 po* 
100, 'constituido por don Jesús Palacio^ 
en 4 de octubre de 1918, en garantí^ 
de la concesión del aprovechamiento 
12.000 litros de agua por segundo de| 
río Limia, esta Ordenación de Pagos, eU 
cumplimiento de lo prevenido en el axv 
tierno 42 del Reglamento de 1& Caja 
General, ha dispuesto se anule «L res* 
guardo de referencia, quedando sin nía* 
gún valor ni efecto.

Madrid, 10 de octubre de 1942.—EJ 
Ordenador de 'Pagos, Ismael Sánóhe^ 
Esteva n.

2.502-Ó

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO ZARAGO ZANO  

Zaragoza

De acuerdo con el artículo nueve de la 
Reglamentación Nacional de Banca y, 
disposiciones concordantes del Reglamen* 
to Interior del Barico Zaragozano, so 
convoca concurso-oposición para cubrir 
cincuenta vacantes de personal auxiliad 
administrativo existentes en la Central y  
Sucursales del Banco.

Se observarán las diaposiciones vigen
tes relativas a la provisión de plazas por 
Caballeros mutilados, ex combatientes, ex' 
cautivos, etc.

Las condiciones*" generales para poder 
concurrir son:

1.a Nacionalidad española.
2.a Edad, de dieciséis a veinticinco 

años.
3.a Moralidad intachable..
Queda exceptuado del limite de edad 

el personal subalterno que preste servi
cio en la Entidad y los auxiliares inte-;. 
rinos, que podrán concurrir en. todo casoy

Los requisitos primero y segundo se 
acreditarán mediante certificación de na- 
ci-miento o acta <Je nacionalidad en fin 
caso y el tercero por certificación Expe
dida por el Alcalde, autoridades guber
nativas o-eclesiásticas y ¡certificado 
Registro Centra] de Penados y Rebeldes.

Los quet aleguen su condición d-e muti
lados, ex combatientes, ex cautivds, et
cétera, presentarán, además de los ante
riores, el documento ^quf acredite dicha 
condición.

Toda esta documentación, en unión de 
la instancia, debida rúente reintegrada, 
deberá remitiese al Jefe de personal da 
la Éhtidad, Coso, 47 y 49, Zaragoza, an
tes del día 20 du noviembre» próximo, 
pudiéndose hacer el envío .por conductq» 
ie cualquier oficina de la Entidad. ■* A

El día 1.® de diciembre siguiente se 
sxpbndrá en todas las oficinas del B*xw 
:o relación de los seüorpg- :&dmitvdo¿j
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principio, por reunir las condiciones 
generales requeridas.

Bichos señores deberán presentarse .sin 
más aviso el día 5 de diciembre,' a las
diez de la mañana, en una de las ofici
nas del Banco cu :  Zaragoza, Coso, 47
y 49; Madrid. Alíala, 10, o Barcelona, 
Ronda ele la ( ' nivorsidad, 55, a fin ele 
Someterse a un i ('conocimiento mcdicf).

La re l a c i ón  <1“ Ion d c í i n i t :  va m e n t e  a d 
m i t i d o s  a la o p o s i c i ó n ,  c o m o  c o n s e c u e n 
cia de  h a b e r  s u p e r a d o  el r e c o n o c i m i e n t o  
f.i cu I l a t i vo ,  se l iará .públ i ca en la o f i c i 
na  i c s p e c t i v a  el día 9  de  d i c i e m b r e ,  c o -  
3nen/ a  ¡ ido los e x á m e n e s  el d í a  12 d o l  c i 
t a d o  mes  de  d i c i e n d o  e, a las di e c i sé i s  
i ioras .

Las p r u e b a s  de suficiencia consistirán 
en :• Dictado, análisis gramatical, redac
ción y escritura mouanográíica de cartas 
comerciales, resolución de supuestos con
tables, resolución de problemas de cálcu
lo mercantil, resolución de casos prácti
cos elementa ¡es que demuestren el cono
cimiento del o p o s i t o r ,  en materia de le
gislación mercantil (sociedades, letras de 
cambio, libros de comercio).

Los ejercicios .se llevarán a efecto si
multáneamente en las oficinas del Ban
co en Zaragoza, Madrid y Barcelona.

Los solicitantes en su instancia harán 
constar en fpié plaza, de las tres citadas, 
desean actuar, y actuarán de ser admiti
dos, precisamente en la por ellos indi
cada.

l/os opositores admitidos serán nombia- 
dos aspirantes y ocuparán las plazas por 
riguroso orden de puntuación.

Las vacantes 1 a 10, inclusive, tienen 
asignado un sueldo anual d e '4.000 pese
tas ; las vacantes 11 a 20, inclusive, de 
3.500 pesetas; las vacantes .21 a 30, de 
3.000 pesetas anuales; las restantes, el 
sueldo reglamentario.

Zaragoza, 9 de octubre de 1942.— El 
Consejero - Secretario, Salustiano Lon 
J.aga.

4.546-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos.—Ramo 
de Vida

Habiendo sufrid0 extravío la póliza 
número 34.096, contratada por don A u 
gusto Feiullebois -Vignerón, se anuncia  
al público ' por este anuncio único para 
que la persona que la posea se presen
te con ella a justificar su derecho a la 
misma, en el domicilio de la Compañía 
en Madrid. Alcalá, 43, cu el término  
de treinta días, a contar desde la fecha 
de este anuncio; bien entendido que  
pasado dicho plazo sin que se haya pre-  
sentado la referida póliza quedará anu-  
•lada y sin vaLor ni efecto. 

Madrid, 14 de septiembre de 1942.— 
Por la C om p a ñ ía : Un Director, Luis  
Hermida Higueras. 

4,544-P  

COMPAÑIA GENERAL DE  
FERROCARRILES CATALANES, S. A.

Octava relación

Segunda publicación
 En cumplimiento de l<> d iq m ed o  en el 
 '•egtimlo párrafo del artículo diario  de 
 li Ley dr Ja «Jefatura del Esludo de fe

cha primero de junio do. 1939, sobre de
claración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos al portador, se re- 
cunda que mi el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O  número 226. de fecha 14 
ríe agosto del corriente año. .se publicó 
la octava relación de títn¡os de esta Com- 

 pañía denunciadas por los señores que se 
'expresan a continuación:

Obligaciones :
Emisión 1919-20.---Reverendo don M i

guel Ponsi, Presbítero de Figucras, una 
obligación, número 18 748.

Rrverenoa Madre Mercedes Armen- 
g d  Vdadomiu, Superiora de las .Religio. 
sás del Inmaculad*) Corazón de María, 
de Ma(aró. cinco obligaciones, números 
23.064 y 25.863.

Emisión 1922.—Reverendo don Miguel 
Pe n-.i, Presbítero, de Kigueras, cinco 
obligaciones, números 39.563, 39.564,
3.675, 9.901, 9.902.

Finan los tres meses para formalizar 
oposición el día 14 de noviembre de 
1942.'

Barcelona. 6 de octubre de 1942.
1.480-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y d e l  Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario niVmero 412 de 1942 del Juz
gado Especial número &2, seguido contra 
el procesado rebelde Fermín Esteban 
Pastor, se ha dictado con fecha 23 de 
los corrientes la sentencia cuya parte 
diapositiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesa-do rebelde Fermín 
Esteban Pastor, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor 
y accesorias de in.hábilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estadcr, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvencionadas

 y Empresas concesionarias. Gerencias
 y Consejos de Adrnini tración de* Em

presas privadas, así como cargos de con
fianza, mando y dirección de las mismas, 
separándole definitivamente de los aludi
dos cargos.

I’ara la fijación do las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia ni Excmo. Sr. Presidente d:d 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Polít :cas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al E x c m o .  Se. Minis
tro de la Gobernación a ed’ectos de su 
publicación en el BOLETIN O F IC IAL  
DEI2 ESTADO, y oficíese al e\<elentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.'

Xotifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, v usí por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados: W . 
G. Oliveros.— Francisco de Borbón.—  
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Eximo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y / ios .— El Secretario. .Luis Ló
pez Ortiz .— Visto bueno: El Presidenta 
(ilegible),

5.041-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

ded sumario número 446 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde José Litrán López, 
se ha dictado con feoha veintitrés de sep
tiembre corriente la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde José 
Litrán López, como autor de un delito 
consumado de masonería, con la circuns
tancia agVavante definitiva en el artícu
lo sexto de la Ley, a la pena de treinta 
años de reclusión mayor y accesorias de 
interdicción civil e inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subvencio
nadas, • Empresas concesionarias, Geren
cias y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las mis
mas, quedando separado definitivamente 
de los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
P olít icas ; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente • al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de *u
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publicación en  el BOLETIN OFIC IAL
D E L ESTADO , y oficíese al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y asi por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados: W . 
O. Oliveros.—-Francisco de B orbón.—  
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excino. Sr. M inistro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis L ó
pez ó r t iz .— Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

5.042-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Be- 
presión de la Masonería y del C om u
nismo.
C ertifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 606 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Juan Mari Torres, 
se ha dictado con fecha 23 de los co
rrientes la sentencia cuya parte disposi
tiva d ice :

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan 
Mari Torres, com o autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas do 
la responsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor 
y  accesorias de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades subvenciona
das y Empresas concesionarias, Gerencias 
v 'C on se jos de Adm inistración de Empre
sas privadas, así com o cargos de con
fianza, mando y dirección de las mis
mas, separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para la fijación de la¿ responsabilida
des civiles, remítase 1 testimonio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas ; ‘ asimismo remítase testim onio 
dé lo conveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , y oficíese ,al excelentí
simo señor D irector general dé Seguri
dad* para que se proepda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado. en la forma que la Ley previene 
para loa. rebeldes, v psi por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y rubricados: W . 
G. Oliveros.— Francisco d« B orbón .—  
Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en M adrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.-^-El Secretario, Luis L ó
pez O rtiz .— Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

5.013-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la R e
presión de la Masonería y del Com u
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 416 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra- 
A lberto Eduardo Escolme, se ha dictado 
con fecha 23 de los corrientes la senten
cia cava parte dispositiva d ice :

«F allam os: Que debemos condenar y 
condenarnos al procesado rebelde A lber
to Eduardo Escolme, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
!a pena de doce años y un día de reclu
sión m enor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u o/iciales, Entidades sub
vencionadas y Empresas concesionarias, 
Gerencias y Concejos de Administración 
de Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de las 
mismas, separándole definitivamente dé 
los aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
P o lítica s ; asimismo remítase testimonio, 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efectos de su* 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ESTADO,\ y oficioso al excelentí
simo señor D irector general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión • del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Firmados y  rubricados: W . 
G. Oliveros.— Francisco de BorbÓQ.—  
Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en 'M a d rid  a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis L ó
pez O rtiz .— V isto bueno: El Presidente 
(ilegible).

5.044-A . J.

<

Don Luis L ópez Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comií- 
nismo.

• C ertifico : Que en la causa dimanante 
del .sumario número 598 de 1942 del Ju**

gado Especial número 2, seguido contra 
Diego Ros Andréu, se ha dictado con 
fecha 23 de ]o«! corrientes k  sentencia* 
cuya parte dispositiva d ice :

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde D iego 
Ros Andréu, com o autor de un delito 
consumado de masonería, sin Ja concu
rrencia de oireunstanciá.s modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día dec reclusión menor. 
y  accesorias de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio da cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvencionadas y  
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración dt¿> Em pre
sas privadas, así como cargos de con
fianza. mando y dirección de las mismas, 
separándole definitivamente d£ los alu
didos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente dsl 
Tribunal Nacionál de Responsabilidades 
Políticas* asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, v oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor‘ Fiscal y al pro
cesado en la. forma que la Lev previene 
para los rebeldes, y así por ésta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.— Firmados y  rubricados: W .
O. Oliveros.— Francisco de B orbón .—' 
Juan José Pradera.» s

Y  para que conste y su remisión al 
E xcm o. *Sr. M inistro de la Gobernación, • 
expido el presente en Madrid a veinti
siete dé septiem bre de mil novecientos .

• cuarenta y dos.— El Secretario, Luis L ó
pez O rtiz .— V isto bueno : El Presidente 
(ilegible).

5.04Ó-A. J.

i
Don Luis López Ortiz, Secretario gene

ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Com u
nismo.
C ertifico: Que en la causa dimanante 

del sumario número 432 de 1942 del Ju 2r 
ga<Jo Especial número 2, seguido contra 
el procesado Francisco Gutiérrez Cam a- 
cho, se ha dictado sentencia con fecha 23 
de septiembre de 1942 cuya parte dispo
sitiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar y  
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Jiménez Ce macho, como autor de 
un delito consumado de masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias agra
vantes, a la pena de veinte años de Re
clusión menor y accesorias legales vde 
inhabilitación absoluta perpetua para el f 
ejercicio de cualquier cargo del Estado,
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Corporaciones públicas u oficiales. Entidades 
 subvencionadas, Empresas ¡.-oncesiu 

narias, Gerencia* y Consejo* de Adininis 
tración de Empiesas privada.', a í̂ conn 
cargos de confian-a, mando y direcciói 
de las mismas, quedando separado deli 
nitivamente de los aludidos cargos.

Para  la f i jac ión  de las responsalnlida 
des civ iles,  remítase testimonio de est¡ 
sentencia ai Exorno. Sr. Presidente de 
T r ib u n a l  N acional  de Responsabilidad?. 
P o l í t i c a s ;  asimismo remítase testimonié 
d e  lo conveniente  al E x im o .  Sr. Minis  
tro d e  la G obern ac ión  a efectos  de si 
pu b l icac ión  <. n el B O L E T I N  OK1CIAI 
D E L  E S T A !  ju.  y o f iue*e  al excelentí  
simo señor D i r e d u r  tiene ral «I e Seguí i 
dad  para que .»,<■* preceda a la bu'.ra 
captura y pn- iiñi d.d sentenciado.

Notifiqué"-e al scum- [riscal y al pro
cesado en la i'<nna que la Ley p>eviem 
para los rebeld -s, v «>í por esfa nuesm 
senten’cia, lu piounnriamo.s mandamos \ 
firmamos.—1-uruad jS y ruhri,adus: W 
G. OliVepos.— Francisco de Borbón.— 
Jua,n José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión ai 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secreta rio. Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno: El President-e 
(ilegible).

5.046-A. J.

Don Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y deL Comu
nismo. *
Certifico: Que en la i ausa dimanante 

del sumario número 536 de 1942 del Juz
gado Especial número 2. seguido contra 
e{ procesado rebelde Adolfo Fernández 
Sánchez, se lia dictado con fecha 23 dp 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y  dos la sentencia cuya parte dispositiva 
dice a s í:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Adolfo 
Fernández Sánchez, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de doce años y un día de reclu
sión menor v accesorias legales de in
habilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas n oficiales. Enti
dades subvencionada.*, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Emmesas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, quedando sepa
rado definitivamente de los aludidos car- 
gos.

Para la fijación de las responsabilida
des .civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia ai Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismp remítase testimonio

de lo conveniente al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación a efecto* de si 
publicación en el BOLETIN OFICIAÍ 
DEL ESTADO, y o-fíciese al excelentí 
simo señor Director general de Seguri 
dad para que .se proceda a la busca 
captura y prisiórr del sentenciado.

Notifiques? al señor Fiscal y al pro 
cesado en la forma que la Ley previem 
para los rebeldes, y así por esta nuestr; 
señteucin, lo pronunciamos, mandamos > 
firmamos. — Firmados y rubricados: W 
G. Oliveros.— Francisco de Borbón.— 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión a 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernarión 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.--E l Secretario. Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

5.C47-A. J.

Don .Luis López Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Espec:al para la Re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

tel .sumario número 595 de 1942 del Juz
gado Especial número £  seguido contra 
?1 procesado rebelde Guillermo Martínez 
López, se ha dictado con fecha 23 de lo.s 
corrientes la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Guiller- 
no Martínez López, como autor de un 
lelito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal, a 
a pena de doce años y un día de reclu- 
»ión menor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
?ualquier cargo del Estaco, Corporacio- 
íes públicas u oficiales, Entidades sub
vencionadas y Empresas concesionarias, 
lerendas y Consejos de Administración 
le Empresas privadas, así como cargos 
le confianza, mando y dirección de las 
nismas, quedando separado definitiva- 
nente de los aludidos cargos.

Para la fijación de las résponsabilida- 
les civiles, remítase testimonio de esta 
entencia al Excmo. Sr. Presidente del 
rribunal Nacional de Responsabilidades 
Dolíticas: asimismo remítase testimonio 
le io  conveniente al Excmo. Sr. Minis- 
ro de la Gobernación a efectos de su 
mblicación en el BOLETIN OFICIAL 
)EL ESTADO, y oficíese al ex celen tí- 
imo señor Director general de Seguri- 
lad para que se proceda a la busca, 
■altura y prisión del sentenciado. 
'Notifiques* al señor Fiscal y al pro- 
esado en la forma que la Ley previene 
iara los rebeldes, y así por esta nuestra 
entencia, lo pronunciamos, mandamos v 
írmamos.— Firmados y rubricados : W. 
L Oliveros.—Francisco de Borbón.— 
uan José Pradera.»

  Y para que conste y su remisión al 
1 Excmo. Sr.‘ Ministro de la Gobernación, 

expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 

. cuarenta y dos.— El Secretario. Luis Ló-
• pez Ortiz.— Visto bueno: El Presidente 
I (ilegible).
I 5.04o-A. J.

! Don Luis López Ortiz. Secretario gene
ral del Tribunal Es-peral para la Re
presión de la Masonería y dei Comu
nismo.
Certifico: Que en la ('ansa dimanante 

de! sumario numero 433 de 1942 del Juz- 
j gado Especial número 2. seguido emitía 
| el procesado rebelde Antonio Sánchez 
I Kniz, se ha dictado con fecha 23 de lo¿ 
j corrientes la sentencia cuya parle dispo

sitiva dice:
«Fallamos: Que debamos condenar y 

c o n d e n a m o s  al procesado rebelde Antonio 
S á n c h e z  Ruiz, como autor de un delito 
consumado de masonería, sin la concu- 

, rreneia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión me
nor y accesoria** de inhabilitación abso- 

1 hita perpetua para el ejercicio de cual- 
| quier cargo del Estado, Corporaciones 
| públicas u oficiales, Entidades subven- 
¡ cionadas y Empresas concesionarias. Ge- 
! rancias y Consejos de Administración do 
j Empresas privadas, así como cargos do 
| confianza, mondo y dirección de las mis

mas, separándole definitivamente de los 
¡ •aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio de esta 
sentencia pl Excmo. S>\- Presidente del 
Tribunal* Nacional de Responsabilidades 
Políticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente aj Excmo. Sr. Minis- 

I tro de ki Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v ofície.se al excelentí- 

( simo señor Director general de Seguri- 
| dad para que.se proceda a la busca, 
j captura y prisión del sentenciado, 
j Not’ ffquese al señor Fiscal y al pro- 
I cesado en la forma que la Ley previene 

para los rebeldes, v a sí por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.— Firmados y rubricados: W. 
O. Oliveros.— Francisco de Borbón.— 
Juan José Pradera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Luis Ló
pez Ortiz.— Visto bueno: El Presidente

• (ilegible).
. 5.049-A. J. •

Don Luis Lóoez Ortiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la Re
presión de la Masonería y del Comu- • 
nismo.
Certifico: Que en la causa dimanante
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del sumario número 523 de 1942 del Juz
gado Especial número 2, seguido contra 
el procesado rebelde Antonio Guerra Ló
pez, se ha dictado con fecha 23- de los 
com entes la sentencia cuya parte dis
positiva d ice : . . . .

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Anto
nio Guerra López, como autor de un de
lito (otistunado de masonería, sin la con
currencia de 'circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de doce años y un día de reclusión 
menor v accesorias de inhabilitación ab 
soluta perpetua .para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales. Entidades subvencio
nadas y Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las mis
mas. separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para la fijación de las responsabilida
des civiles, remítase testimonio d-e esta 
sentencia ai Exorno. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades 
P o líticas; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Siv Minis
tro de la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficie.se al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para- los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Firmados y rubricados: W. 
G. Oliveros.—Francisco de Borbón.— 
Juan José Pradera.» 0

Para cjpe conste y su remisión al ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación a efectos de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente en M adrid .a  veintitrés 
de septiembre de mjl novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Luis López 
O rtiz.—Visto bueno: El .Presidente (ile
gible).

5.039-A'. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario 'gene
ral del Tribunal Especial para la- Re
presión de la Masonería , y del Comu
nismo. .
Certifico: Que en la causa dim anante 

del sumario número 206 de 1942 del Ju z 
gado número 2, seguido contra el proce
sado re bel de Juan J . Marqués Flores, ise 

i ha dictado con fecha 23 de los corrientes 
la sentencia cuya parte dispos:tiva dice : 

«Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Juan J . 
Marqués Flores, como autor de un deli
to consumado de masonería, sin la.:con
currencia de circunstancias modificativas 
de, la. responsabilidad criminal, *-.• la -pena

de dieciséis años de reclusión m enor y 
accesorias de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier car
go del Estado, Corporaciones públicas u 
oficiales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Empresas 
privadas, así como, cargos de confianza, 
mando y dirección de las mismas, sepa
rándole definitivamente de los aludidos 
cargos.

Para la. fijación de las responsabilida
des civiles, reniñase testimonio de esta 
sentencia al Exorno. Sr. Presidente del 

✓ Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas-; asimismo remítase testimonio 
de lo conveniente al Exc-mo. Sr. Minis
tro do la Gobernación a efectos de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al excelentí
simo señor Director general de Seguri
dad’ para que se proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al señor Fiscal y al pro
cesado en la forma que la Ley previene 
para los' rebeldes, • y - así; por esta nuestra 
sentencia,’ lo7 proTmnciamos, mandamos y 
firmamos.—Firmados y rubricados :• W. 
G. O lfveros.^Fran cisco 1 de Borbón.— 
Juan José Prádera.»

Y para que conste y su remisión al 
Excmo. fcr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a veinti
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis Ló
pez O rtiz.—-Visto bueno :, El Presidente 
(ilegible).

5.040-A. J .

Don Luis Tjópez O rtiz, Secretario gene
ral del Tribunal Especial para la re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certificó : Que en la causa dimanante 

del sumario núm. 144 bis de 1941, del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido con
tra  el procesado rebelde José Carretero 
Navarro, s-e ha dictado, con fecha 28 de 
septiembre, la sentoncia cuya parte dis- | 
positiva dice:

«Fallamos : Que 'debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Jo>.e 
Carretero Navarro, como autor de un 
delito consumado de' masonería, sin la 
concurrencia’ de circunstancias modifica
tivas <Je la responsabilidad criminal, a 
la pena, de doce años y un día de reclu
sión, menor y accesorias de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de* 
cualquier cargo del Estado* Corporacio
nes públicas y oficiales. ■ Entidades sub
vencionadas y. Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administración 
de las ¡mismas, deparándole definitivamen
te de los aludidos cargos. Para la fija
ción de las responsabilidades /qiviles re
mítase testimonio de esta sentencia ai 
excelentísimo señor Presidente del T ri

bunal Nacional de Responsabilidades Po-* 
líticas. Asimism0 remítase testimonio d* 
lo cpnveriiente al Excmo. Sr. M inistra 
de la Gobernación, a efecxos de su pu«¡ 
bli-cación en el B O LETlfa O F IC IA Ii. 
DEL ESTA D O / y oficíese al excelentí
simo señor D irector general de Segurw 
dad para que *se proceda a la busca, cap* 
tura y prisión del sentenciado.

Notifíquese al Sr. Fiscal y al proce
sado ei\ la forma que la Ley previene) 
para lu.s rebeldes, y así por esta nuc-sívat 
sentencia lo pronunciamos. maiuiumo.s y¡ 
firmamos.—Firmados y lubricados: An4 
drés Saliquet, W. G. Oliveros, Ju an  J*h 
sé Pradera, Ricardo de Reda.»

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de la Go
bernación a efectos de su publicación en> 
el B O LETIN  O F IC IA L -D E L  E ST A 
D O, expido el presente en M adrid, a doa 
de octubre de mil novecientos cuarenta* 
y dos.—El Secretario, Luis López Ortifc*

5.064-A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario gene-  ̂
raí del Tribunal Especial para la re
presión de la Masonería y del Comu
nismo.
Certifico: Que en la causa dim anante 

del sumario núm. 47 de 1942 del Ju z 
gado Especial núm. 2, seguido contra 
el procesado rebelde José González Oli
ve ros? se ha dictado c.on fecha 28 dei 
septiembre la sentencia cuya parte dis-' 
positiva dice :

«Fallam os: Qoe debemos condenar y 
condenamos, al procesado rebelde José 
González Oliveros, como autor de un de
lito consumado de masonería sin la con-; 
currencia de circunstancias modificativas.! 
de la responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión me
nor, y accesorios de inhabilitación -ab
soluta perpetua pava el ejercicio de cual
quier cargo del ¿Estado, Corporaciones 
públicas y oficiales, Entidades .subven-, 
cionadás y Empresas concesionarias, G e
rencias y Consejos de NAdministración. 
de Empresas privadas, así corno cargos 
de confianza, mando y dirección de Ja.s ' 
mismas, .separándole definitivamente dé 
los aluJulos ea/gos.—Para la fijación,de 
l&s responsabilidades civile^ remítase, tes-.. 
timpnio de esta sentencia al excelentí>: 
simo señor.'Presidente del T ribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas.;. 
Asimismo Ternitase Testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. M inistro de la. 
Gobernación, - a efectos de su publica- 
ción en el B O L ET IN  O FIC IA L  D EL  
ESTADO, y oficíese al Excmo. Sa\ Di--> 
rector general de Seguridad para que 
proceda - a la busca, captura y prisiót*^ 
del sentenciado.
_ Notifique.se ni señor Fiscal y al pror'í 

cesado en lá. form a-que le Ley preVi
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para los rebeldes, y así por esta nuestra
sentencia, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos. — Firm ados y rub ricados: 
Andrea S aliquet. — W. G . Oliveros. — 
Ju a n  José P ra d e ra .—R icardo de R ada.»

Y  para que conste y su rem isión al 
Exornó. S r. M inistro  de la G obernación 
« efectos de su 'publicación  ev. el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido 
el presente- en M adrid a dos de 0ctubre 
de mil novecientos cuaren ta  y dos.—E l 
Secretario , Luis López O r ti/ .

5.065-A. J .
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

MADRID
(Instalado en el Banco de España)

(Las anteriores relaciones han sido p u 
blicadas en el B O L E T IN  O FICIA L 
D E L  ESTA D O , de los días I I  de junio, 
4 de julio, 23 d e  octubre y 31 de d i
ciem bre de 1941, 24 de abril, 21 de ju 
nio, 18, 23 y 24 de septiem bre, 4 de 
octubre, 8 de octubre y 10 de octubre 

y. de 1942.)
Don A lberto  G arcía M artínez, Juez  G u 

bernativo de M adrid.
H ago s a b e r : Q ue en v irtud  de lo d is

puesto en los artícu los 8.° y 23 de la 
O rden  com plem entaria de 30 de abril 
de 1940, articu lo  1.° del D ecreto  de 3 
de may(o, artículo  1.° del D ecreto de 11 
de julio de 1941, núm ero cu arto  de la 
O rden  d© 14 de enero y sexto de la O r
den  de 7 de mayo, am bas inclusive, de 
1942, se anuncia que en este Juzgado 
G ubernativo  hay bultos, cajas, carpetas 
y docum entación agrupada a nom bre de 
las personas que se citan  en la siguiente 
relación, las que podrán  e jerc ita r sus de
rechos de reivindicación: form ulando la 
correspondiente petición , acom pañando 
a ésta, declaración ju ra d a  de lo que les 
haya sido sustraído  y los docum entos que 
acrediten  la pertenencia de los títu lo s  
al p ortado r, según lo determ inado en el 
apartado  K) del núm ero cuarto  de la 
In stru cc ió n  y  núm ero prim ero de la O r
den d e  14 de enero an tes citada. S e ad 
v ierte a  los in teresados que en el plazo 
de un  m es, a contar desde el siguiente 
día al d e  la publicación del afruncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y 
fijación en el Rabión de anuncios de esto 
Juzgado , los que p resen ten  la solicitud  
de reivindicación, abonarán <4 2 por 100 
del valor de lo que reiv indiquen, en p a
pel de pagos al E stado, en el momento 
d e  la  recepción, y los que la presenten  
fuera  de dicho plazo, h ab rán  de ju stifi
ca r a  satisfacción de este  Juzgado  la 
causa d© la* dem ora, y abonarán  el 3 por 
100- de dicho valor en la form a antes 
consignada, sin perjuicio de las exen
ciones establecidas en los D ecretos de 
3* de mayo. 22 de julio  y 17 de o'-1 li
bre d e  1940.

Los bultos cuya ap ertu ra  no sea so
licitada por sus titu lares  en el plazo de 
un mes antes señalado, serán abiertos 
por el Juzgacjo, consignando en ac ta  el 
contenido d© 1°8 mismos, y §i fuere to tal 
o parcialm ente títu los m obiliarios o do
cumentos, se tram itarán  después con 
arreglo a la Instrucción  y demás dispo
siciones com plem entarias aludidas, re
constituyéndose los bultos por lo que se 
refiere a los objetos que pudieran ence
rra r , los que serán reivindicables en el 
plazo extraord inario  que fija el articulo  
prim ero del D ecreto de 11 do julio de 
1941.

13.a relación
3.368.—D on A ¡varo González Arias y 

doña Enedina M artínez González, indis
tin tam en te , A lcázar de S an  Ju an .

3.395.—Don Antonio Sagrado M i che- 
lena, Apodaca, 7.

3.457.—Doñft Dolores G uirao  Peñal- 
ver, T ajo , 4, Colonia del Viso.

3.490.—B. H. A. T eresa Céspedes S an 
ta  C ruz. Tercer grupo.

3.389.—T itu la r, don Jesú s  Chaves M ar
tínez, paseo de San V icente, 26.

3.515.—Don M anuel G arcía López de 
L ara , Espoz y M ina, 17.

! 3.564.—Don José Callao P orro , L ista,
núm ero 87.

3.519.—!bon Luis Ju s te  B uil, G oya. 
núm ero 24. i

3.593.—T itu lar, don A gustín  Bilbao 
M uñoz, paseo de A tocha, 3.

3.595.—T itu la r, don José M aría y do
ña M ercedes Sagrado M ichelena, Ap.o- 
daca, 7, segundo, derecha.

3.662.—D on Ju a n  de la R iv a  G onzá
lez, plaza del Callao, 4, Pensión Callao.

3.693.—T itu la r, don Santos Bartolozi 
R ubio , Ay al a, 63.

3.762.—D oña L a  bel A ntón Mato-s, 
M arqués de U rquijo , 84.

3.742.—T itu la r, doña N ativ id ad  G ó
mez, viuda de M ercader, A lcán tara, 40.

D epósito 524. Banco H ispano A m eri
cano. C uenca G . 8. 2.620.

Sin etiqueta , 1.T57.—R afael A tarad  
G onzález.

1.032.—T itu la r, don C ésar López B ra
vo G irad lo , Alancón, 3.

1.032.—T itu la r, don C ésar López B ra
vo G iraldo, A larcón, 3.

3.438.—Don C ésar A rnal S erra , G e
neral Pardillas, 118, primero- C.

3.265.—T itu la r, don Nicasio N avascués 
de hi S o ta , Villa nueva, núm. 5.

144.—T itu la r, don Francisco Sisilia de 
la O liva; domicilio, Palm a, 50, p rincipal 
derecha. Pabellón  M ilita r en Sevilla.

3.463.—Don P edro  U rbano G onzález 
de la Calle, P rincesa, 42.

2.924.—T itu la r, don Eugenio A ranz 
P a lla rd o ; domicilio, paseo de S anta M a
ría de la Cabeza, núm. 2.

2.254.—«La N ueva Unión», Sociedad 
de MaVstr'KS E stuquistas, representa da 
por don Gei-vatio M agán Páram o, P re 

sidente, y don José E strad a  Royo, T e 
sorero, conjuntam ente, S an  B ernardo , 
núm ero 62.

1.233.—T itu la r , doña E lvira B ouvier 
D íaz ; domicilio, travesía C ruz V erde, 1.

1.958.—Don Teodoro O rtiz  R odríguez, 
Fernández de la Hoz, 25.

Una cajita que d ice: Número 473. J u 
lián Ocaña A larcón, a favor de M aría 
Alarcón Campos. M adrid.

Una cajita que d ice : Número 263, J u 
lián del Amo M artínez, y un sello 'del 
Banco H ispano Americano.

U na cajita que d ice : Núm ero 492. E le
na Redondo y B arona, a favor de L uís 
P inedo y de Laurea.

Una cajita que d ice: Núm ero 78, P a 
tricio M iranda del Valle. M adrid.

U na ca jita  que d ice: Núm ero 257, F e
derico Alegre G arcía .

Una cajita  que küce: N úm ero 74 bis, 
Carm en Torregrosa R uiz la Escalera. 
M adrid.

Una cajita  que dice : Núm ero 98, Ala
ria no Palom ino E steiro , con una nota 
que d ice : abierto  el paquete.

Una ca jita  que d ice: N úm ero 86, Ja- 
cobo Paño y R odríguez de Arias.

Una cajita que d ice : N úm ero 501. J e 
sús Adáñez G arcía , como albacea te s ta 
m entario a favor de la T estam en taría  
de José Colnio y R evilla.

Una cajita que dice ; N úm ero 45, don 
Olegario M iguel M arín Peñalver.

Una cajita que d ice: Númerp 154, M a
ría Diez de la L astra , a favor de* C ar
men B rún  de T orrev ieja .

U na cajita  que d ice: Núm ero 3G5. 
Carmen M artínez Alemeida.

Una cajita que d ice: Número 236. M a
ría A ntonia T íscar A nat.

Umi ca jita que d ic e : Número 438, 
don R am ón Argón S aq tisteban , en repre
sentación del Banco H ispano A m erica
no, a favor de R am ón Fontes. B arnae- 
vo. M adrid .

Una cajita: que d ice: Núm ero 461 bis. 
José C astaño C apetillo , a favor de F a 
cunda C ardona y Foges.

U na ca jita  que d ice : N úm ero 484. P e
dro Blanco M artínez a favor de V alen
tina  M ercedes B ravo M artínez.

U n  saco etiqueta  depósito núm. 3.813. 
Banco H ispano Am ericano.—V icenta C le
m ente C osta. G rupo  8 en el saco 3.813.

Un saco e tiq u e ta  depósito núm . 743, 
Joaqu ín  Cabayen Ramos, en. el saco 743 
Banco H ispano Americano.

Idem ídem caja ídem 182. Banco H is
pana.—M aría Y uste Sal-cedo. —. Banco 
H ispano Americano en el saco 665. B an 
co H ispano Am ericano.

Idem  ídem  caja ídem  12. Banco H is
pano Am ericano. S /N  611 de M aría  do 
la Purificación A lcalá Z am ora.—G ru 
po 6. Dos bultos en el saco.

Idem , ídem , ídem 611. Doña M a n a  
de }m Purificación A lcalá Zam ora, tu  el 
saco 611.
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Un saco etiqueta caja depósito 677.— 
Carmen lbáñez de Rivas Cherif.—Banco 
Hispano Americano. En el saco B. H. A.

Idem idein ídem 680.- Rafael Mard 
González, en saco B. H. A.

Una caja número 3.902, etiqueta pa
quete lacrados, núm. 185, doña Amalia 
Ruiz Míguez.

Idem ídem núm. 3.853, ídem ídem 
ídem 604, doña Adela Pellón de la Es
calera.

Idem ídem 3.949, ídem, ídem ídem 420. 
Martínez Morales.

Idem ídem 3.778, ídem ídem, cuadros 
desconocidos.

Un baúl, núm. 3.944, ídem ídem, la
crados 612, doña María de la Purifica
ción Alcalá Zamora Castillo.

Dos sacos unidos, núm. 981. Jesusa 
Ruiz del Olmo Alarcón.

Una caja núm. 3.816, etiqueta, paque
te lacrados núm. 1.029, doña Luz de 
Ruiz üaztambide García de Rois.

Idem 3.867, ídem paquetes lacrados, 
númer0 614, doña Clotilde Diez Martí
nez.

Idem 3.839, ídem ídem 536, don Ma
nuel Villegas

Un oaúl, núm 3.823, ídem ídem, 535, 
doña Angela González Mediano.

Idem 3.830, ídem ídem 577, 4on Má
ximo Saro.

Una caja, 3.914, ídem ídem 546,.don 
José Prado Morniella. S /N .

B. H. A. Matilde Dago, solo. Doña 
Matilde Dago y Carvajal.

666.—5-10-19 año, 6.996. Don Bernard 
Sniger. Avenida del Conde de Peñalver, 
número 20, 666. B. H. A. Solo.

1.101.— 19-5-08 año, 1.384. don Ricar
do Fernández Martínez, Pontejos, 1.

Conde de Santa Engracia.- 1.101 Ban
co Hispano Americano. Solo.

Sobres

Relación de sobres con las siguientes 
indicaciones:

Banco Hispano Americano, número de 
caja : 7.—Tituiar, Maximino Montes.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 8.—Titular, José María Cuarte- 
ro Poveda.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 37.—Titular, Angeles Alcalde 
Pérez.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 40.—Titular, Rosa Sanz Rey.

Banco Hispano Americano, tíúmer0 de 
la caja 75.—Titular, Eduardo I uis M o
reno.

Banco Hispano Americano, numero de 
la caja 175.—Titular, Felisa González 
de la Cueva.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 214.—Titular, Alfonso de Oárde 
ñas Spínola.

Banco Hispano Americano, número de 
la- caja 270.—Titular, Pilar Navacerrada 
Paz.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 315.—Titular, Cristóbal Caballe
ro Rubio.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 317.—Titular, José Ballester.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 466.—Titular, Josefa Manzano 
Taba-c.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 475.—Joaquina Fernandez.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 485.—Titular, Crescencia Ca
sado.

Banco Hispano Americano, núrner0 de 
la caja 632.—Titular, Antonio Betancour 
Suárez.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 632.—Titular^ Antonio Betancour
Suárez.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 1.632.—Titular, César López 
Bravo.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 1.042.—Titular, Jacinta Yagúe.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 1.118.—Titular, María Mercedes 
García Vallejo.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 1.168.—Titular, Manuel Pérez 
Lurbe.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 1.233.—Titular, Elvira Bouvier 
Díaz.

Banco Hispano Americano, númer0 de 
la caja 1.245.—Titular, Conoepción Pa
rís Sánchez.

Banco Hispano American/), númer0 de 
la caja 1.321.—Titular, José de la Roza 
Osos. 

Banco Hispano Americano, númer^ de 
la caja 1.662.—Titular, Leonor Burgos
Lorenzo.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 1.744.—Titular, Fermina Arrióla 
Aoha.

Banco Hispano Americano, núfoer0 de 
la caja 1.757*—1Titular, Rafael Atardo
González.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 1.856.—Titular, Antonio Losada.

Banco Hispano Americano, número de 
la caja 1,920.—Titular, Aurora Lagier
Alaguer.

2»088..—Adolfo Bañegil Picazo.
2.168.—̂ Adela Morales Suárez.
2.360.—Evarista Martínez Velasco. 
2.475.—Amalia Leal del Pino.
2.539.—Angela García Díaz.
3.542.—Francisco Tabuenca Guzón.

Dado en Madrid, a 13 de octubre 1942. 
El Juez Gubernativo, Alberto García
Martínez.—El Secretario, Hilario Dago.

2.503-A. J.

G I J O N

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez de
Primera Instancia del distrito núme
ro uno de Gijón.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ordinario de mayor cuantía, de que 
se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—̂ En Gijón, a dos de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos.

Vistos por el Sr. Don Manuel Sar
miento Suárez, Ju$z de Primera Ins
tancia del distrito número uno de esta 
villa, los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, sobre, privación de pa
tria potestad, promovido por don Vic
toriano Sánohez y González-Valdés, ma
yor de edad, casado, Catedrático y ve
cino de esta población, representado por 
el Procurador don Pedro Casasús Cabe
zón y defendido por el Abogado don 
Julio Gavito, contra doña Florencia Sán
chez Villar, mayor de edad, viuda y 
vecina igualmente de Gijón, declarada 
en rebeldía por su incomparecencia.

Fallo: Que, estimando la demanda, 
debo privar y privp a doña Francisca 
Sánchez Villar de la patria potestad so
bre su hija María Josefa Suárez Sán
chez; y nombrar, como nombro, tutor 
legítimo de ésta al demandante don Vio* 
toriano Sánchez y González-Valdés, or
denando que se reúna el consejó de fa
milia para que proceda al nombramien
to ’ de protutor* y a poner a éste y ad 
tutor en posesión de sus cargos; con ex
presa condena de costas a la deman
dada,

Así por^esta mi sentedbia que, por la 
rebeldía de la demandada, será notifica
da en la forma prevenida en el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronuncio, mandb y firmo.—Manuel Sar
miento.—Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación a la 
demandada, doña Florencia Sánchez Vi- 
llar,#se publica dicha sentencia a medio 
del presente edicto.

Dado en Gijón, a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Manuel Sarmiento.—El Secreta
rio, Ramón Morán Llames.

4.532-A. J.

ASTORGA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Distancia accidental de 
este partido, en previdencia de esta fe
cha, dictada $n juicio de menor cuan
tía, promovido por el Procurador don 
Manuel Martínez, en nombre de don 
Francisco de Paz García, mayor de edad, 
industrial y vecino de esta ciudad, con
tra la herencia yacente de dpña Balbi- 
na de Paz García, vecina que fué dtt.
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esta ciudad, sobre reclamación de cinco 
mil pesetas. se emplaza a' los (pie se 
crean (̂ pn derecho a referida herencia 
para que en término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Astorga, sielte de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secretario 
judicial, Valeriano Martín.

4.543-A. J.

 ORIHUELA
Don Francisco Germán Muncheño, Juez

Municipal, Iletrado, interino del de
Primera Instancia del de Orihuela y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita un expedienté a instancia de 
don José y doña María de los Desampa
rados Martínez García, ambos mayores 
de edad, naturales y vecinos de es’̂ a 
ciudad, Abogado el primero y sin profe
sión la segunda, en solictiud de qu-e se 

'adicione un apellido para que puedan 
llamarse Martínez Arenas García, en 
lugar de Martínez García, con el fin de 
evitar* confusiones por la enorme can
tidad de apellidos Martínez y García, 
que existen en las provincias de Alican
te y Murcia.

En su virtud, §e publica el presente 
en el /BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Ali
cante, a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, en el término 
de tres meses, contados desde la pu
blicación’. 0 /

Dado en Orihuela a seis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Francisco Germán M incheño.—El 
Secretario judicial, Emilio Vizcaíno.

4.537-A, J.

ALLARIZ

Don Celso Gallego Pernas, Juez de ^Pri
mera Instancia de Alláriz.

• Hago público: Que en este Juzgado, 
a instancia de María Rodi^guez Barrio, 
de veintisiete años de ,edad, casada, y 
con intervención de su esposo, José 
Conde Gavilanes, labradores y vecinos 
de Guede, municipio de Baños de Mol- 
gas, en este partido, se tramita expe
diente sobre declaración de'fallecimien
to de su hermano de doble vínculo 
Emilio Rodríguéz Barrio,* de treinta y 
un años de edad, hijo de Bernardino y 
de Concepción, casado con Milagros 
Conde Gavilanes, -natural ‘ y vecino de 
Gueoe, de donde se ausentó, trasladán* 
dose accidentalmente a la provincia de 
León y trabajando en las minas «An
tracitas de Braímelas», de cuyo punto 
desapareció en vjulio de 1936, al adve
rtimiento del Glorioso Movimiento Na

cional, sin tenerse desde entonces noticias 
 del mismo.

Allariz, 16 de septiembre de 1942.—E! 
Secretario, César Alvarez.— El Juez, Cel
so Gallego.

4.387-A. J. y 2.a 16-10-942

SAHAGUN

Edicto
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

Primera Instancia de Sahagún y su 
partido.
Ha go saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de do
ña María Sánchez Fernández para acre
ditar el fallecimiento de su esposo, don 
Constantino Nieto Pe re las, natural de 
Figueda, hijo de don Juan y de doña 
Soledad, del cual no se tienen noticias 
desde el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veintisiete, en que 
desapareció de su domicilio de Grajal 
de Campos (León).

Y a' fin de que llegue a conocimien
to general, por si alguien pudiera dar

noticias del fallecimiento de dicho señor 
o de su existencia, se hace público.

Sahagún. a 11 de septiembre de 1942. 
El Secretario Judicial, Eduardo Vera.— 
El Juez, Perfecto Andrés García. 

4.392-A. J. y 2.a 16-10-942

SANTIAGO
Don Ramón Pazos Flórez, Juez de Pri

mera Instancia accidental de la ciu
dad y partido de Santiago.
Hace público: Que en este Juzgado, 

y por el señor' Delegado del Ministerio 
Fiscal, se promovió expediente sobre 
declaración dé ausencia de José Suárez 
Pascual, natural y vecino de esta ciu
dad, que se dice se ausentó para Amé
rica pasa de dieciocho años, sin que de 
él se hubiese tenido noticia alguna; cuyo 
expediente fué admitido a curso por 
proveído de esta fecha, acordándose dar. 
publicidad a su incoación.

Santiago, 23 de agosto de 1942.—El 
Juez, Ramón Pazos.
2.45S-A.J. y 2.a 16-10-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento d e  ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de* no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija* a contar desde el dia dé 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se Íes cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades ó Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y concíucción de aquéllost 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

7.501
, SE REJEGA Y  EN CARGA a las Au

toridades . la busca y captura de una ye
gua, edad cuatro años; pefb castaño cla
ro, lunar en la frente, alzada siete dedos 
por cima de. la ms r̂ca calzada de una 
pata, que le fué hurtada al vecino de 
Piñuécar don Lorenzo Fernández Gar
cía, en la noche del.31 de agosto al uno 
de septiembre últifnos, en el sitio' deno
minado, Prado de la Fuente, término 
municipal de Piñuécar, la que en caso 
de ser hallada será puesta a disposición 
del Juzgado d e " Torrelaguna en unión 
del individuo o individuos en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su le
gítima propiedad.

7.502
SE RU EG A a las Autoridades la bus

ca y rescate de un caballo de doce años, 
alzada 1,52 m., capa castaña oscura,

raza española, estrellado, raya blanca 
entre la nariz, cajzado pata izquierda, 
lunares ̂ pequeños en costillares y otro en 
el lomo', iparca de la Compañía d e -s e 
guros «Unión Ganadera» en nalga de
recha, con la letra L. núm. 5, hurtado 
a Mariano de la Fuente Ayuso, el 27 de 
septiembre, en jurisdicción de Hoyo 
de Pinares, el que, caso" de ser hallado, 
será puesto, en unión del poseedor ile
gítimo, a disposición del Juzgado de Ce- 
breros.

7.503

GALLARDO HUERT, Antonio; como 
de unos treinta años de edad, cuyas de
más circunstancias persbnales se ignoran, 
más bien bajo, que viste tía*je marrón, usa 
gafas, bigote íir.o, algo calvo, remado a 
raya, que estuvo en Ayamonte durante 
las fiestas del st is ni diez de septiem
bre, cuyo actual paradero se ignora ; pro- 
cesado por delito de hurto, en sumario 
núméro 9Q de 1942; comparecerá en el 
término dé diez días, amé el Juzgado de 
Instrucción de Ayamonte, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión.

7.504
M ORENO LAZA R O , Gregorio; hijo 

de José y de Antonia, de treinta y un 
años de edad, casado, hojalatero; y

LA ZA R O  TEJEDOR, Cándido; hijo 
de .Nicolás y de María, dé cuarenta y 
seis años, natural de Oarabantes, parti
do de Soria, casado y quincallero de pro
fesión; procesado3 en sumarios números 
13. y 19 de 1941, respectivamente; com
parecerán, en término de diéfc' días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Belchite, 
para ser reducidos a gri»iónt


